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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DEL 
TÍTULO OFICIAL A EFECTOS DE 

MANTENERSE EN EL RUCT 
 

Identificación del título 

Denominación: Máster Universitario en Farmacovigilancia y Farmacoepidemiología / 

Pharmacovigilance and Pharmacoepidemiology 

Universidad: Universitat Autònoma de Barcelona 

Centro:  Facultat de Medicina (Cerdanyola del Vallès) 

Rama/s: Ciencias de la Salud 

Créditos: 120 ECTS 

Fecha de verificación: 19/09/2012 

 

 

Introducción 

Conforme a lo establecido en el artículo 27bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 

octubre, los programas oficiales deben ser evaluados mediante una visita a la institución 

por una agencia reconocida, AQU Catalunya, para que puedan renovar la condición de títulos 

oficiales acreditados. 

El título de Máster Universitario en Farmacovigilancia y Farmacoepidemiología / 

Pharmacovigilance and Pharmacoepidemiology por la Universidad Autónoma de 

Barcelona; Erasmus Universiteit Rotterdam(Holanda); Universiteit 

Utrecht(Holanda); University of Hertfordshire(Reino Unido); Università degli Studi 

di Verona(Italia) y Université Victor Segalen Bordeaux 2(Francia), verificado por AQU 

Catalunya para su implantación el curso 2012-2013 (con fecha de verificación 19/09/2012) 

e incluido en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) con el Código 4313437, 

es un máster la coordinación del cual es asumida por la Université Victor Segalen Bordeaux 

2 (Francia) según consta en la memoria de verificación del máster, así como en el convenio 

Eu2P y en la información pública del mismo: https://www.eu2p.org. La Universidad 

Autónoma de Barcelona (UAB) participa de forma conjunta con el resto de instituciones 

consorciadas en la impartición del máster. 

AQU Catalunya ha procedido a revisar la documentación presentada por la universidad 

coordinadora del programa mencionado (ver documento adjunto proporcionado por 

l’Agence d'évaluation de la recherche et de l'enseignement supérieur – AERES), constatando 

que la titulación cuenta con la evaluación favorable de una Agencia europea miembro de 

ENQA (European Association for Quality Assurance in Higher Education) e insctita en el 

https://www.eu2p.org/
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registro EQAR (European Quality Assurance Register for Higher Education), así como el  

reconocimiento por parte de las autoridades del país de la universidad coordinadora, por lo 

que se constata:  

 El Máster Universitario en Farmacovigilancia y Farmacoepidemología ha sido 

acreditado favorablemente por AERES, agencia registrada en EQAR, después de la 

realización de un visita externa a la Universidad Coordinadora. 

 Que no es posible, desde un punto de vista metodológico, la realización de una visita 

de acreditación contando únicamente con la participación de la Universitat 

Autònoma de Barcelona, dado que no se ofrecería una información completa del 

programa. 

 Que el programa Máster Universitario en Farmacovigilancia y 

Farmacoepidemiología / Pharmacovigilance and Pharmacoepidemiology sigue en 

vigor de acuerdo con las condiciones que se establecieron en el momento de su 

verificación por parte del Ministerio. 

 Que la Universitat Autònoma de Barcelona permanece como miembro del consorcio 

internacional responsable del programa y sigue activa  en el mismo desde un punto 

de vista académico. 

 

Resultado 

Una vez el Departamento de Economía y Conocimiento de la Generalitat de Catalunya ha 

enviado la solicitud de renovación de la acreditación de título oficial a AQU Catalunya y esta 

ha sido evaluada el 16 de septiembre de 2016 por la Comisión Específica de Ciencias de la 

Salud de la Comisión de Evaluación de la Calidad, dicha comisión ha acordado emitir el 

presente informe FAVORABLE.  

 

 

 

La presidenta en funciones de la Comisión Específica de Ciencias de la Salud (acuerdo 1º 
de la sesión de evaluación de la CEA de 27 de abril de 2016) 

 
 
 
 
 
 

 
Dra. Mª José Báguena Puigcerver 

 

Barcelona, 19 de septiembre de 2016 


